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RESUMEN: La nueva Ley de Telemedicina no está 
aislada en materia de la regulación vigente dei 
derecho médico en Uruguay. Contiene referen-
cias expresas a tres pilares fundamentales: la 
Ley N° 19.286, de 25 de setiembre de 2014, que 
aprueba el Código de ÉtiCa Médica, cuyas dis-
posiciones son obligatorias ·para •todos los inte-
grantes dei Colegio Médico dei. Uruguay; la Ley 
Nº 18.335, de 15 de agosto der2.90?, que regula 
los derechos y obligaciones de los pacientes y 
usuarios de los servi cios 'de con respecto 
a los trabajadores de la s,al
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ud 'y a IÕs servicios de 
atención de la salud, y la Ley W 18.331, dé 11 
de agosto de 2008, ley ae protección 'de datos 
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AssTRACT: The new Telemedicine Law is not iso-
lated from the current regulation of medical 
law in Uruguay. lt contains express references 
to three funda.mental pillars: Law No. 19,286, of 
September 25, 2014, which approves the Code of 
Medical Ethics, the provisions of which are man-
datory for ali members of the Uruguayan Med-
ical College; the Law No. 18,335, of August 15, 
2008, which regulate.s the rights and obligations 
of patients and users of health services with re-
spect to health workers and health care services, 
and Law No. 18,J31, of August 11, 2008, personal 
data protedion law. 'Câw No. 19,869 establishes 
the general 'guiaelines 'for ·the implementation 
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personales. La Ley N° 19.869 viene a establecer los 
lineamientos generales para la implementación y 
desarrollo de la telemedicina como prestación de 
los servicios de salud, a finde mejorar su eficien- . 
eia, calidad e incrementar su cobertura mediante 
el uso de tecnologias de la información y de la co-
municación, con la máxima de respetar las nue-
vas dimensiones de la relación médico -paciente, 
dada su característica de complementariedad, y 
de extremar la seguridad en el intercambio de in-
formacion sensible. A esto se dedicará el presente 
trabajo. 

PALABRAS CLAVE: Telemedicina - lnformación 
sensible - Complementariedad - Secreto Médi-
co - Reserva - Confidencialidad - Datas Perso-
nales - Ética. 

and development of telemedicine as the pro-
vision of health services, in arder to improve 
its efficiency, quality and increase its coverage 
through the use of information and communica-
tion technologies, with the maxim of respecting 
the new dimensions of the doctor-patient rela-
tionship, given its complementary characteristic, 
and of maximizing security in the exchange of 
sensitive information. This work going to dedi-
cated to this objective. 

KEYWORos: Telemedicine - Sensitive infor-
mation - Complementarity - Medical Se-
cret - Reservation - Confidentiality Personal 
information - Ethics. 

SuMÁR10: 1) Telemedicina en tiempos de Covid-19. li) Conceptualización legal de la teleme-
dicina.111) Principias generales de la telemedicina. IV) Servicios de telemedicina y protocolos 
de actuación. V) Consentimiento expreso y datas sensibles. VI) Desafios que se nos plantean. 

1) TELEMEDICINA EN TIEMPOS DE Covio-19 
Con fecha 2 de abril de 2020, en pleno estado de emergencia nacional sanitaria declara-

do como consecuencia de la pandemia originada por el virus Covid- 19 (Decreto del Poder 
Ejecutivo Nº 93/020), se promulgá la Ley Nº 19 .869 (en adelante LTM) que tie:ne por objeto 
establecer "los lineamie:ntos ge:nerales para la impleme:ntación y desarrollo de la telemedicina 
como prestación de los servicios de salud, a fin de mejorar su eficie:ncia, calidad e incrementar 
su cobertura mediante el uso de tecnologias de la iriformación y de la comunicación" (Art. 1 º). 

Asistimos, desde hace un tiempo, a un cambio de paradigma, que ha impactado de lle-
no y con la fuerza de un verdadero tsunami, en los cimientos del ejercicio de la mayoría 
de las profesiones y en los hábitos de vida como sociedad, al influjo de las nuevas tecno-
logías de la información y de la comunicación. 

Este fenómeno que es transversal a toda la sociedad, se ha potenciado en los tiempos 
de pandemia que vivimos, en los cuales de un día para otro, cambiá el mundo que cono-
cíamos, cambiá la forma de relacionamos, y cambiá la forma de trabajar, estando hoy en 
día en una verdadera transición, que à una velocidad acelerada, nos está llevando a una 
"nueva realidad", a una "nueva normafidad" como se ha llamado, donde nada será igual. 

Ni el Derecho, ni la Medicina son inmunes ni pueden escapar a esta nueva realidad 
que , enforma vertiginosa y sin pedir permiso, golpea las puertas del Estado, de los go-
biernos, de las actividades públicas, de las actividades privadas, en una dimensión global 
al inílujo de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

ScH1Av1, Pablo. Primeras reflexiones sobre la nueva ley de telemedicina en Uruguay. 
Revista de Direito Administrativo, In fraestrutura, Regulação e Compliance. 

n. 16. ano 5. p. 283 -291 . São Paulo: Ed. RT, jan./mar. 2021. 


